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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal v del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministerio de Jusiicia v previa
deliberación del Con5cjo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo de 1988;

Vengo en indultar la pena que le resta por cumplir a Luis
Santiago Tomás Pascual.

Dado en Madrid a 18 de mano de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRFT

REAL DECRETO 287/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Jesús Luis de las Peñas Vil!egas.

Visto el expediente de indulto de Jesús Luis dr las Peñas
Vilkgas. incoado en virwd de exposición elevada al Gobierno. al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del
CóctlgO. Penal. p?T .la Audiencia Provincial de Bilbao. que en
sentenCia de 2 de Julio de 1986. le condenó como autor de un delito
de utilización ilegitima de vehículo de motor y otro de robo. a las
pen:.ts de dos mesl?s y un día de arresto mavor v dos años cuatro
meses y un día de prisión menor y privación" del 'carné de conducir
por tres meses y un dia, y teniendo en cuenla las circunstancias que
conCUITen en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, modificadora de la anterior,
y el DCCTeto de 22 de abJil de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a propuesta del Ministerio de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo de 1988;

Vengo en indultar del resto de la pena que le queda por cumplir
a Jesús Luis de las Pellas Villegas.

Dado en I'vIadrid a 1S de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

De ~cuerdo con el parecer del t\:1inisterio Fiscal y del Tribunal
sen_tcnC'la.d.or. a propuesta del .Ministerio de Justicia y previa
dellberaClcn del Consejo de MInistros en su reunión del día 18 de
mariO de ! 988;

Veng,o en indultar el resto de la pena que le resta por cumplir
a LUIS Carlos Turrado G8lván.

Dado en Madrid a !8 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R,
El Ministro dl' Justicia.

FERNANDO lEDE5MA BARTRIT

REAL DECRETO 290/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Afanuel Almestre Castro.

Visto el expediente de indulto de Manuel Almestre Castro,
conden.:ldo por la Audiencia Provincial de Toledo, rn s.:ntencia de
8 de octl:lbre de 1984. como autor responsable de un delito de
receptaClon, a la pe~a de dos años de prisión menor y multa de
30.000 pesetas. y temendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos:
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de b gracia de
mdulto; la Ley t/ 198R. de 14 de enero, modificadora de la antenür,
y el Decreto de 22 de abn! de 1938;

De ~cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribun31
sentrnCla~or. a propu.e~ta del Ministerio de Justicia y preYia
deltbi.'racJon del Consejo de rvlinistros en su reunión del día 18 dI.'
marzo de 1988;

Vengo en indultar a Manuel Almestre Ca~tro de la mitad de la
rena prnatlva de 1Jbt~n.ad impuesta.

Dado en ~Iadrjd a 18 de marzo de !988.

JUAN CARLOS R.
El \1ini'ilro <.k Ju~¡j("¡,1,

FERNANDO l[DL~MA. BARTRET

El ~li'listrl) de Justicia,
FERN.-\NDO LEDES~'l,' BAR1 RET 8522 REAL DECRETO 291/1988, de 25 de marzo, por el

que se indulta a Alberto Olean Boada.

8519 REAL DECRETO 288/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Joaquina AIgeciras Aforera.

Vi~to el expediente de indulto de Joaquina AIgcciras Morera.
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
10 establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del Código
PenaL por la Audiencia Provincial de- Cadiz, que en sentencia de
12 de marzo d.; 1987, la condenó corno autora de un delito de
desórdenes publicos. a la pena de cuntro años, dos meses y un dla
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias concu·
rrentes en le;,; hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladorn de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, modificadora de la nnterior,
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acucrdo con el parecer del t\·1inistcrio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministerio de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo de 1988;

Vengo en indultar una tercera parte de la pena impuesta a
Joaquina Algeciras Morera.

Dado en t\'ladrid a 18 de marzo de 1988.
lUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANl)O LEl)ES\'L\ B-\RTRET

V.ista el expediente de indulto de Alberto Oleart Boada, incoado
en vlrtL!d de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo
establendo en el párrafo segundo del articulo 2.o del Código PenaL
por)a.Sala Segunda del Tribur.al Supremo, que en sentencia de 12
de Ju!Jo. de 1985, resolutoria de recurso de casación, contra otra
sentenCia de la Audiencia Provincial de Barcelona, le condenó.
como aulor de cinco delitos de robo, a varias penas, y en aplicación
d~l articl.-llo 70 del Código Penal quedó fijada en una pena de doce
anos. seis meses y tres días de reclusión menor, v teniendo en
cuenta las circunstancias concurrentes en los hechos'

Vistos la Ley de 18 de junio de 1370. reguladora ~:ie la gracia de
indulto, modificada por Lev 1/1988, de !4 de enero. y el Decreto
de 22 de abril de 193H; "

. De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal senten~
clador, a propuesta del !l1inistro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de marzo de
1988;

Yengo.en indultar.:l Alberto Oleart Boada dos años de la pena
conjunta Impuesta.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El \Iinistro do,' Justicia,
FER~'!\:lX) LfDES~IA BARTRET

8520
Visto el expediente de indulto de Vicente José F10res Trujillo,

incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, en cumpli
miento del prlvilegio otorgado por el Rey Carlos JII a la Cofradia
de Nucstro Padre Jesús el Rico, por la Audiencia Provincial de
tvlálaga, que en sentencia de 2 de octubre de 1987.le condenó como
autor de un delito de robo. a la pena de cuatro años, dos meses y
un diJ. de prisión menor. y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;
. VIstO'> b Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
Indullo; la Ley 1/i988, de 14 de enero. modificadora de la anterior,
y el D('creto de 22 de abril de 1938:

Di.? con~Jfmjd.1d con el Ministerio Fiscal yel Tribunal sentc-n
ciador. a propuesta del ~linistro de Justicia y previa deliberación

REAL DECRETO 289/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Luis Carlos Turrado Galvdll.

Visto el expediente de indulto de- Luis Carlos Turrado Galván
inco3do en virtud de exposición e!cvad2. al Gobierno, al amparo d~
lo est~blccido en el párrafo segundo del articulo 2.° del Cód:go
Penal, por el Tnbunal Supremo, que en sentencia de 16 de mayo
de 1936, resolutoria de recurso de casación, contra otra sentencia
de 10 de enero do? 1985 de la Audiencia Provincia! de León le
(ondenó a la pena de cllntro aí'J.os, dos meses v un día v h.'nier;do
en cuenta las circunstancias concurrentes en [os hech~s'
. Vistos la Ley de ! S de junio de 1870, reguladC'fa de l~ gr3·.:ia de
Indulto; la Ley 1/1983, de !4 de eo<.'ro, modJÍlc;:¡dora de la anterior.
y el Decf{~to de 22 di.' abnl de ! 933;

8523 REAL DECRETO 292/1988, de 25 de marzo, por el
que se indulta a Vicente Jase Flores Trujillo.
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El \iinlstro de lu5\1o:-ia.
rU{_"-\N~O LE[)ES\P. B-,RTRET

del Consejo de Ministros en su reunió.il del día 25 de mano de
1913;

Vengo en indultar a Vi¡;cnte José Flores Trujillo del resío de la
pena que le queda por cumplir. condicionado a que la excarct-la..:\ón
se lleve a efecto en la no(he del Miércoles Santo. durante la
Proc:;"si0n de la CofraCia de Jesus el Rico-Málaga.

D100 en Palma de "'laBorea a 25 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
Don Diego de Tejada y Manso de Zúñtga y doña Vlctona

EUl3enia Fernandez de Córdoba y Fernandez de Hene:;tro<;a han
soliCItado la sucesión en el titulo de Conde de BJandrina. vacante
por fallecimiento de don Ricardo de Tejada y ~~aaso d~ Zliñ~~a. lo
que de conformidad con :'0 Que dispone el párrafo 3.° dei artIculo
6." del Real Decreto de 27 de mayo de 19i2. se anuncia para cue
en el plazo de quince días a partir de la publicad.)" de este edicw
plJe,bn alegar íos itl.Le¡,eS<:idos lo que crean convenir a sus ¡espec~i
vos derechos.

8524 REAL DECRETO 29311988. de::5 de mar:o. por '!I
que se indulta a BasIlio ,\fuñoz luna.

1 8527 RESOLUGON de 17 de marzo de 1988. de la
Subsecretan'a, por la Que se convoca a don Diego de
Tejada y Manso de Zúr.lga y a doña Vic!oria Eugf?nia
Ferndndez de Córdoba y Femánd¿z de Henestro'i'1 en
el expediente de suce::.ión del tít¡~/o de Conde de
Biandrina.

8528

8525

8529

Visto el ex¡x~diente de indulto d~ i33silio \lU1107 Luna. ~ncoa\..~o

en virtud de exposicIón elcvad;l ::.1 Gohierp.o, al anlpa;-o de lo
t'S1_ab¡ec1do~n el p.,~.rrafo so?gU:1UO del ,~nículo 2.° de! Códlgo PC;'JI.
por l...... Jdlencia Provincial de Buce]ona. que ('o s('ntenc~a d: lU
d~ febre-f;) de 1984. le condenó como aul.Cr de un delito Je robü.
a la pena de cuatro anos, dos meses y un dia de pr:si6n mennf. y
tC'n~endo en cuenta las circunstancias que concurrcn er, los h~'ch!1:;:

. "'/I"tos la Ley de 18 de jtlnJo d~ 1~70, rl'gul~dora de !:J. gfJ ... iJ. de
Indu)10: la Ley l! 1988, de 14 de enero, modificadora de la anicrlor,
'.' el Decr¡;oto de 22 de abril de 19)&,
'. De confomlid<ld con d Mi'nist;ri~ Fi"cal y e! Trihuml1 S~T,Ln
cl1dor, a propuesta del J\'fimstro de Justicia y previJ deliberación
del Consejo de Ministros en su reun!ón del dla 25 de m':fLO de
198":

Vengo en indultar a BJsiho Muñoz Luna del r("~lo de !:l pena
que le queda por cumplir

Dado en Palma de MaJlorca il 25 do: marlO dc 198.5.

JUAN CARLOS !/..

El '.lini~lro de j;;.':licia.
FEI{'\;.l.,NDO lEDES\H RAfURCJ

REAL DECRETO 294/1988. de 25 de mar:o. por ei
que se indulta a Jose Luis Jfuñoz vúiuel..1s.

Visto rl expediente de indu]~o de Jos¿ Luis Mur,oz Viñuelas.
incoado en virtud de exposición ele ....ada al Goblemo. al amparo de
Ja cst.bkcido en el párrafu segundo del artículo 2.° del C0d¡~~.o

Penal. por el Tnbunal Supremo, que en senten(:a de 11.) de mayo
de 1987, resolutoria de rccurso de casaCión, contra otra sentelH:ia
de 1.. Audiencia Provincial de ~ladr¡d. le condenó. como a'Jtz:.r de
un delito de robo con homicidio, a la pena di? veim>: años y un día
de reclusión mayor, y teniendo en cuenta la::. clrcur::.stancids
concurrentes en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de j'Jnio de 1870, reguladora de la gncía de
indu!lV: la Ley 1/1988, de 14 de enero, modilicadora <1:: l. anterior.
y d Decreto de 22 de abril de ]QJ8;

De conformidad con el ?\IJnJ5terio Fiscal y e! Túbunal sen!t'!1
ciador, a propuesta del ~,finistro dí.' Justicia y pre',"ia deliheración
del ConsL'Jo de Mmistros en su r',:union del d:a 25 de lTIar¿(\ de
1988;

Vengo en conmutar a losé Luis Muñoz VinueJas la pena
Impuesta por otra de siete años de pnsi,)n mayor.

Dado en Palma de !vlallorca a 25 de marzo de IQ88.

JUAN C-\RLOS R.
El \lin',trc de JU~l;c'la.

J-EIt~,\:-;DO L[D[S~JA BAR fRE"!

Madrid. l':'f de marzo de 1988.-EI Subsecretario, Liboria Hierro
Sac,,;-hez·Pescador.

RESOLL'ClON de 17 de mar:o de 1988. de la
Subsecretan'a. por la que se anuncia J:abi!r sido
solicitada per don Jlanue! Ba!:nascda Ari¡".l;-Dá),'da
:'danzanvJ' la sucesión, por cesión en el {([ufo, de
Marqués de easasola.

Don ~tanucl Balmaseda Arias-Dávila-Manzanos ha sclkit3do
:a suc~sión en el título de Marqués de Casa501a. por ccs¡ón qt;.e del
mlsmo le hace su madre, doña Enriqueta Aria,5-Dáv1!a-t.1anz::r.os
y Danvija, 10 que se "lnunna por el plazo je treinta días, contados
a partir de la Pdblicación de este edicto, a los efectos de los articulas
6 y 12 del Real Dccr.:::to de 27 d~ mz.yo ce 1912. para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados por la
mencionada cesióu.

Madrid, 17 de marzo de 1983.-EI Subsecr.:t.¡no, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 31 de marzo de 1988. del Orga
nismo Nacional de Loten"as JI Apuestas del Estado, por
la que se hacen púNicos la combinación gan.:.dcra y el
número complementario dA SGr!~'o de la Loíen"u
f'rimitiva ce/ebr<.;.do el dra 31 de marzo de 1988-

En el Sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día 31 de
n:arzo de 1988, so:: han obtenido los siguicntes resultados:

Combinación gaaadora: 4, 17, 32, 26, 31 Y 28. Numero
complementario: 12

El próximo sortee. d~ la Lotena Pri'7"titiva. n:::'mcro 14/19&8. (¡¡le
tendrá carácter públlco. se celebrará el día 7 de abril de 198~. a 13s
veintidós tons. en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Lotenas y Apt\cstas del Estado, sito en b c~¡lt; de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

LDs premios ertducará..'l U:1a vez tranc;('urridc3 tres me",t:s,
contados a partir del día si1,ruiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 31 de mano de 1938.-E1 Director general. P. S., el
Gerente ¿~ la I..Gt~ría. NaciünaJ, Gr~gorio ~Lif;¿:z Vindd.

RESOLUCJO.!I,,' de 2 de abril de? 1938. Ji!! Organismo
Nacional de Loten'as J' Apuesím' df'! ESiado. por la ·";'11('

se tran,:;crlbc la lula ojleia! de tus (~.\·tn¡cciones reuL::.a·
das y de los números que han rt'5!J/:ado prcmiu.dos {.'n
ca:itl une de las doce series de lOO.O()1) bi/!,,'!'!s de m/e
consta el sorteo celebrado dicho d.':J o/ .\fadr;:d. .

2525 RESOLT..."('IOS dl:' I7 de ml1r::.o de .'98,S. ,/" fa
SlIbsecrerar(a, por la que se ,lIW1,Cll1 }kihl'l" \.'do
solicitada pOI" ,kn Fr¡,UI,'I.\(,) 7,,¡hidur de ¡·l'.'¿IH'O 1

d{~'I: .\tal/ud (""1!!1/NI'O Ji.'!I¡'nc::. /IJ. S:!Cf"j!!-Ín de! !i/!!I"
d~ .\fan¡ués del .-lp:JI",';.u/).

Don Fr¿lllcisco Z31,idar dI.' V('iasco y dun \bt1Ut.:1 CJm;;cro
liména han solicitado la st.:~'l?'sión en el tí'tUJ,) de \1arqul"5 dd
Ap:lrtado. vacante p'Jr fallecinllt:"nto de don ~/lanuel CaTT:pero
Lca\ante. lo qUl' Se anuncia por d plazo de treinta dlJS. co:1tJdos
a Rartir de la publicación de este edicto. a io,; efectos de! <Irtic<.l!o
6. d:~l Real Decreto de 27 de m.:::¡yo (le 19]1. para que puedan
solicitar lo convt'nient(: lo') que ::>c con~:,¡dcre!1 con cer('chiJ al
referido título.

'\L:drid. 17 eh: m,.rzo dí.:' 19:';8.~EI SUbSt:LTl'l..¡;-:O, LiDuilO Hierro
Sánchez-Pcsc",dor.

8530

premio de 40.0CO.000 de pt~s~tas r:ara el billete
número

Consignado a ~1á.1aga.

2 aproximaciones de J.oeo.ooo Ó>:~ peset.as
cada una para los bil;~t~s nÚmCf-JS 78~::7
y 78229

78228


